
 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRCTURAS 
 

 

Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el proyecto de 
Decreto por el que se establece una moratoria en la antigüedad máxima 
de los vehículos que prestan servicios de transporte de viajeros adscritos 
a licencias de autotaxi en la Comunidad de Madrid, promovido por la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, junto con su 
correspondiente Memoria de Análisis de Impacto Normativo. 
 
Una vez analizado el texto, de conformidad con lo señalado en el artículo 
35 del Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de Gobierno 
y de sus Comisiones, aprobado por el Decreto 210/2003, de 16 de 
octubre, se comunica que esta Secretaría General Técnica no formula 
observaciones al mismo.  

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO  
 
 
 
 

 Fdo.: Salvador Sanz Iglesia  
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